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MLXXV
H. coNGRESo DEL ESTADo or NuEvo r-EóN
sepruecÉslMA oulNTA LEGISLATURA

C. DIP. JUAN CARLO§ RUIZ GARCIA

Presidenle del H. Congreso del Estodo de Nuevo León.

PRESENTE..

El C. Diputodo Juon Corlos Leo! Segovio, integronte del Grupo

Legislotivo de Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV

Legisloturo del Honoroble Congreso del Estodo, de conformidod

con lo estoblecido en los ortículos ó8 y ó9 de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como lo

dispuesto en lo estoblecido en los numeroles I 02, 103 y ,l04 
del

Reglomento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León,

someler o consideroción de eslo Honoroble Asombleo lq

iniciolivq por lo que se REFORMA Et ARTICULO I I1 FRACCION lll

PARRAFO TERCERO DEt CODIGO PENAT DEt ESTADO DE NUEVO

LEóN, ol tenor de lo siguiente:
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EXPOSICIó]¡ Oe MOT¡VOS.

Lo violenc¡q fomilior o doméstico es reol¡zodo por un sujeto que

pertenece o lo fomilio, lo cuol debe ser entendido como uno

institución sociol en donde se concotenon diferentes personos

con un porentesco en el que dicho sujeto (ogresor),de monero

ilegol (sin uno couso legitimo o jurídicomente volido), ocqsiono

en su círculo fomilior con el motivo de doño o monipuloción,

lesiones físicos, psicológicos y/o sexuoles.

Lo violencio psíquico o físico dentro del núcleo fomilior debe ser

entendido como oquello que comprende todo lo formo de

obusos que tiene lugor entre los individuos que conformon uno

fomilior. Lo reloción de obuso doméstico es producto de uno

occión u omisión por uno de sus miembros que por ser continuo

y crónico couso dqños físicos y psíquicos o otro miembro de lo
fomilio.

Lo violencio fomilior puede odoptor muchos formos, pero

involucro el uso de lq intimidoción y omenozos o conductos

violentos poro ejercer poder y control sobre lo persono.

En generql lo persono obusivo pone en situociones de peligro lo

integridod físico, morol, psicológico de olgún integronte de lo
fomilio.
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El moltroto infontil o de personos moyores Y de hermonos

tombién se cons¡dero violencio fomilior, los consecuencios

psicológicos de los víctimos de violencio puede incluir

depresión, pensomientos e intentos suicidos, bojo outoestimo,

obuso de olcohol Y otros drogos Y trostornos de estrés

postroumótico.

Lo espirol de violencio en lo fomilio puede ser cíclico y groduol:

Físico: Se refiere o ogresiones o golpes que couson lesiones

físicos que pueden incluir moretones, frocturo de huesos,

Songrodo interno e incluso lo muerte. A menudo, el moltroto

comienzo con contoctos leves y con el tiempo empeoro poro

convertirse en occiones mós violentos.

Sexuol: Suele ocompoñor o seguir el moltroto físico, Y tiene

Como Consecuencio Uno violoción u otro octividod sexuol

forzodo.

Psicológicq o Emocionql: Uno persono que moltroto o menudo

lo hoce mentolmente o emocionolmente con polobros,

omenozos, hostigomiento, posesión extremo, oislomiento

fozodo y destrucción de pertenencios. El oislomiento o menudo

se produce cuondo lo persono que moltroto intento controlor el
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tiempo, los octividodes y el contocto con otros personos de Io

víctimo.

Los personos que moltroton pueden logror esto ol interferir con
los relociones de opoyo de lo víctimo, creor borreros poro los

octividodes normoles, como sustroer los lloves del coche o
encerror o lo víctimo en lo coso, y mentir y distorsionor lo
reolidod poro obtener el control psicológico.

Acoso: conducto de hostigomiento o omenozo repetido que o
menudo derivo en moltroto físico o sexuol.

Económico: Esto se do cuondo ro persono que moltroto controlo
el occeso o todos los recursos de lo víctimo, como el tiempo, el

tronsporte, el olimento, lo vestimento, el refugio, el seguro y el

dinero. Por ejemplo, puede interferir con Io copocidod de lo
víctimo de outoobostecerse e insistir en controlor todos los

finonzos de lo víctimo. Cuondo lo víctimo obondonq lo reloción
violento, el perpetrodor puede recurrir ol ospecto económico
como uno monero de montener el control u obligor o lo víctimo
o regresor.

En 20]5 los 32 entidodes federotivos

corpetos iniciodos por ese delito,

sumoron 126 mil 8l ó

en el oño 2018 se



Co¡rcneso oet Esraoo or Nurvo LeóN. Página 5

contobilizoron 
,l78 

mil 5ól lo que represento un incremento de

5l mil 745 indogotorios, de ocuerdo con dotos del Secretoriodo

Ejecutivo del Sistemo Nocionol de Seguridod Publico. (1)

Los estodos de lo Republico con moyor nÚmero de cosos en el

2015 fueron Nuevo León (17,0621, Ciudod de México (ló,103),

Chihuohuo ( 12, 273) Guonojuoto (10,298), Bojo Colifornio (8,892)

y Jolisco (8, 543).

En lo violencio fomilior se tronsgreden derechos fundomentoles

esencioles, yo que lo violencio físico, psicológico, económico y

sexuol se vulnero lo vido y lo dignidod humono, lo libertod, lo

iguoldod, el honor.

Tombién se considero violencio fomilior lo reolizoción de

cuolquiero de los conductos descritos contro uno persono que

este sujeto o custodio, gUordo, protección, educoción,

instrucción, potrio potestod, o cuidodo de otro o con quien

tengo uno reloción de hecho o lo hoy hecho duronte dos oños

onteriores ol octo u omisión.

Existe un número importonte de cosos que no se persiguen yo

que los mujeres otorgon el perdón o sus cónyuges o concubinos,

I https://www.excelsior.com.mx/nacionaUse-dispara-violencia-familiar-en-10-estados-aumentos-de-
entre- 100-y-800/1 298399
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DECRETO:

SE REIORMA Et ARTICUTO 1I1 FRACCION III PARRAFO TERCERO

DEt CODIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

ARTíCUIO I 1 I.- Et PERDóN OTORGADO POR LA VíCNMR,

OFENDIDO O POR QUIEN SE ENCUENTRE TEGIT¡MADO PARA

OTORGARIO, EXT¡NGUE tA ACCIóN PENAL, CUANDO

CONCURRAN tOS SIGUIENTES REQUISITOS:

¡.

[.-

ilt.-

,, ,*.,PTUARÁ tA PROCEDENCIA DEt PERDóru OTT OFENDIDO SI

SE TRATA DE tOS DELITOS DE VIOTENCIA FAMIL¡AR, O

EQUIPARABLE A tA VIOTENCIA FAMIL¡AR, CUANDO SEA EN

PERJUICIO DE UNA PERSONA MENOR DE EDAD, Y QUE SE tA HAYA

OCASIONADO DAÑO FISICO, MORAL O PSICOTOGICO; CUANDO

SE TRATEN DE DELITOS VIOLENCIA SEXUAT Y VIOTENCIA FISICA

SEÑALADOS EN Et TITUTO DECIMO NO PROCEDERA Et PERDON DE

LA VICT¡MA U OFENDIDO; NO PROCEDERA EL PERDON EN Et

CASO DE TES¡ONES DE tAS CATIFICADAS LEGATMENTE QUE NO

PONEN EN PELIGRO tA VIDA Y TARDEN EN SANAR MÁS DE QUINCE
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DIAS; DE tAS QUE SI PONEN EN PETIGRO LA VIDA Y TARDEN EN

SANAR MÁS DE QUINCE DíAS, O LESIONES CALIF¡CADAS. SI SE

TRATA DE tOS DETITOS DE VIOTENCIA FAMILIAR O EQU¡PARABIE A

LA V¡OLENCIA FAMITIAR EN VIOTENCIA FISICA SOIO PROCEDERA

Et PERDON DEt OFENDIDO A SOLIC¡TUD DEt CONYUGE O

CONCUBINO, S¡, PREVIO ACUERDO; FIRMADO ANIE Et M¡NISTERIO

PUBTICO SE COMPROMETEN A ACUDIR A TERAPIA

PSICOEMOCIONAT DE PAREJA EN tOS CENTROS ESIABTEC¡DOS

POR LA SECRETARTA DE SArUD ESTATAL. (2) SE EXCEPTUARÁ rA

PROCEDENCIA SI SE INCURRE EN EL DETITO ESTABTECIDO EN Et

ARIíCULO 306 BIS 1 FRACCIóN ¡ CUANDO CAUSE DAÑO

PSICOTóGICO, EL ESIABLECIDO EN tA FRACCIóN I¡ O EN Et

DETITO DE TESIONES A MENOR DE EDAD SEA CATIFICADO O

PROVOQUEN LA MUERTE.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presenle Decrelo roe vigor ol dío siguienle de

su publicoción en el Di o.

Monlerrey, Nuevo Leó o Enero 2O2O.

'ü

D¡P. JUAN CARTOS tEAt SEGO




